
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2019 00001 

 
 

Visto el informe que precede y dado que la persona designada se mantuvo 
silente, se releva y se nombra en su reemplazo como curador ad litem a la 

abogada Sol Melisa Coronel Bonza. Comuníquesele. El nombramiento es de 
forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más 
de cinco (5) procesos como defensor de oficio, quien deberá asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 
cual se compulsarán copias a la autoridad competente. Comuníquesele. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez1
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 76 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

618e5fb6e42d5553588e1af25ffb76c580a8eed4536d881e073a8a2128214620 

Documento generado en 01/09/2020 04:09:27 p.m. 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-28 de 2 de septiembre de 2020 


